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Inscripción: Tomo 2.434, libro 795 de Torrent,
folio 79-V, finca número 53.242, del Registro de
la Propiedad de Torrent-1.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de trece millones setenta y una mil doscientas cin-
cuenta (13.071.250) pesetas.

Dado en Torrente a 17 de enero de 2000.—El
Secretario.—6.669.$

VALLADOLID

Edicto

Don Antonio Alonso Martín, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 496/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
nima», contra don Roberto Gómez Visa y doña
María Manuela Incio Cortés, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de marzo de 2000, a
las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de abril de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Se previene que en el acta de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas, y si no las acepta no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura

por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

En caso de coincidir el día señalado para cual-
quiera de las subastas con día festivo, se procederá
a su celebración el día siguiente hábil.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda en Tordesillas, tipo dúplex,
letra F, sita en la planta segunda y bajo cubierta
del edificio en la calle Dominicos, sin número, deno-
minado «Edificio B» o «Fase II» de la unidad de
actuación, comunicadas ambas por escalera interior.
Tiene una superficie construida de 131,17 metros
cuadrados y útil de 117,14 metros cuadrados. Se
compone de vestíbulo, cocina, salón-comedor y
aseo, en planta segunda, y distribuidor, baño, tres
dormitorios, trastero y terraza, en planta bajo cubier-
ta. Linda en planta segunda: Derecha, entrando,
calle Dominicos; izquierda, rellano de escalera y
vivienda letra E en la misma planta; fondo, vivienda
letra E de la misma planta, y frente, rellano de
escalera y vivienda letra G de la misma planta. Linda
en planta bajo cubierta: Derecha, vivienda letra D
de la misma planta; izquierda, vivienda letra I de
la misma planta, y fondo y frente, cubierta del edi-
ficio. Inscrita en el Registro de la Propiedad al
tomo 1.392, libro 187, folio 214, finca 18.128.

Tipo de subasta: 23.000.000 de pesetas.

Valladolid, 31 de enero de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—6.809.$

VILA-REAL

Edicto

Doña Carmen Lloret Beneito, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Vila-Real (Castellón),

Hago saber: Que en los autos que tramito, con
el número 203/98, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), representada por la Procu-
radora señora Pesudo Arenós, contra doña María
Briz Pardo, he acordado sacar a la venta en pública
subasta la finca hipotecada número 26.341, del
Registro de la Propiedad número 1, por primera
vez el día 28 de marzo de 2000, por segunda el
día 28 de abril de 2000 y por tercera el día 26
de mayo de 2000, todos próximos, y a las diez
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda, servirá de tipo del 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior; y para la tercera, será sin sujeción
a tipo, aprobándose el remate en el acto, si se cubrie-
re el tipo de la segunda, pues en otro caso se sus-
pendería el remate hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente en esta Secretaría, el 50
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera también
será el 50 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarlos los licita-
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
la demandada se entenderán notificados los seña-
lamientos a la deudora por la publicación del edicto.

Finca

Finca registral anotada al Registro de la Propiedad
número 1 de Nules, al libro 521 de Burriana,
folio 103, tomo 1.343. Planta baja: Tipo B, de la
casa sita en Burriana, calle Goya, número 23, a
la que se entra por una puerta independiente reca-
yente a dicha calle y señalada con el número 1
del inmueble; de 57 metros 45 decímetros cuadrados
de superficie útil, compuesta de vestíbulo, tres dor-
mitorios, comedor, cocina, aseo, armario y galería,
con una pila para el lavado de ropa; linda: Por
la derecha, entrando, la planta baja tipo C, señalada
con el número 2; izquierda, la planta baja tipo A,
señalada con el número 4; por detrás, el zaguán
y la escalera que da acceso a los pisos, y por el
frente, la calle Goya.

Valor a efectos de primera subasta: 7.857.000
pesetas.

Vila-Real, 11 de enero de 2000.—La Juez, Carmen
Lloret Beneito.—6.728.$

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Edicto

Doña Miriam Bris García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Villanueva de los
Infantes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 90/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Tomás Endrino Bellón, don
José Endrino Bellón y don Tomás Endrino García,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
18 de abril de 2000, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1413/0000/17/0090/0097, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 2000, a las
trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


